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Demandante Martha Lucia González Bernal y Javier Andrés Escobar González 

Causante Javier Escobar Echeverry 

Auto 1294 

 
A S U N T O 

 
Pronunciarse sobre la solicitud de reconocimiento de personería jurídica suficiente que 

realiza el profesional del derecho JAIME SABOGAL VARELA, respecto del poder 

especial amplio y suficiente que le fuera otorgado por el señor DUBAN LONDOÑO 

OROZCO, para que lo represente en el presente proceso. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
En la fecha del 7 de diciembre presente, el profesional del derecho JAIME SABOGAL 
VARELA, presentó memorial en el cual manifiesta que solicita el reconocimiento de 
personería respecto del poder otorgado por el señor DUBAN LONDOÑO OROZCO, 
para representarlo en el presente asunto, en razón a que el Juzgado no realizó el 
respectivo reconocimiento de personería en el auto 749 del 3 de agosto de 2021 
mediante el cual si se emitió pronunciamiento respecto de la solicitud de reconocimiento 
del poderdante en calidad de acreedor en el presente proceso de sucesión. 
 
Así las cosas, una vez revisado el expediente, se observa que mediante auto 749 del 3 
de agosto de 2021 se indicó que respecto de la solicitud de reconocimiento de la calidad 
de acreedor del señor DUBAN LONDOÑO OROZCO, al igual que respecto del 
reconocimiento de personería suficiente al apoderado judicial, se resolvería en la 
audiencia del artículo 501, sin embargo, de la revisión del acta y la grabación de la 
audiencia de presentación de inventarios y avalúos celebrada el día 29 de septiembre 
de 2021, el titular del Juzgado en ese momento le indagó al apoderado judicial del señor 
LONDOÑO OROZCO, respecto a si tenía el reconocimiento de personería para actuar 



en representación de su poderdante, pregunta ante la cual el profesional del derecho 
respondió afirmativamente sin que eso corresponda a la realidad. 
 
Por lo anterior, considera el Juzgado que es pertinente emitir pronunciamiento al 
respecto en la presente providencia, y es así como, una vez analizado el memorial 
poder conferido y la manifestación expresa del apoderado judicial respecto de su 
aceptación en concordancia con lo establecido el artículo 74 y subsiguientes del C.G.P., 
se llega a la conclusión de que el poder cumple con los requerimientos establecidos en 
la Ley procesal vigente, y por consiguiente se dispondrá a reconocer personería 
suficiente al apoderado judicial designado por el señor DUBAN LONDOÑO OROZCO. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - Valle del 

Cauca.  

     
  R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: RECONOCER personería suficiente al abogado JAIME SABOGAL VARELA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 17.069.774 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional No. 9095 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

el presente proceso en nombre y representación del señor DUBAN LONDOÑO 

OROZCO, en la forma y términos del poder conferido.  

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 
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